
NÚMERO 1.898

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE GRANADA

ANUNCIO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.1
de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y en el artí-
culo 152.8 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre,
por el que se aprueba su Reglamento General, se so-
mete a información pública, la solicitud formulada por
El Rincón del Chillout, S.L., la ocupación del dominio
público marítimo-terrestre con sombrillas, hamacas y
caseta de tíquets, en playa Velilla, t.m. de Almuñécar,
por 4 años, expte. AUT01/20/GR/0035.

El proyecto que sirve de base a la solicitud estará a
disposición de cualquier persona interesada durante un
plazo de veinte (20) días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Granada, y podrá ser exa-
minado en las oficinas de esta Delegación Territorial, en
calle Joaquina Eguaras, nº 2, en horario de 9:00 a 14:00
de lunes a viernes, así como en el portal de la Junta de
Andalucía, Sección de Transparencia, apartado Publici-
dad Activa, de la página web de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, a tra-
vés de la url: www.juntadeandalucia.es/medioam-
biente/informacionpublica, durante el periodo de infor-
mación pública.

Durante este plazo podrán formularse asimismo las
alegaciones que se estimen oportunas, dirigidas a la per-

sona titular del órgano que adopta este acuerdo, debe-
rán presentarse por escrito en cualquier registro de la
Administración, bien en el Registro Electrónico General
de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible, o bien en cualquier otro registro administra-
tivo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Así mismo, se comunica que de conformidad con lo
dispuesto en la Disposición Adicional Tercera del Real
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara
el estado de alarma para la gestión de la situación de
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, el cómputo
del plazo mencionado queda interrumpido, reanudán-
dose en el momento en que pierda vigencia el citado
Real Decreto, o, en su caso, las prórrogas del mismo.

La Delegada Territorial, María José Martín Gómez.

NÚMERO 3.460

EEMMPPRREESSAA  PPÚÚBBLLIICCAA  MMUUNNIICCIIPPAALL  LLAA  CCAARRTTUUJJAA  DDEE
AALLBBOOLLOOTTEE,,  SS..LL..

Bases para la selección de un/a Gerente para la
empresa municipal La Cartuja de Albolote

EDICTO

Por acuerdo del Consejo de Administración de la em-
presa pública municipal La Cartuja de Albolote, S.L., de
fecha 29/07/2020, se han aprobado las bases que han
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de regir la selección para la contratación de un puesto
de Director/a Gerente en régimen laboral temporal de
alta dirección por el sistema de concurso de méritos y
entrevista personal. La duración del contrato será de un
año, pudiendo prorrogarse durante dos anualidades
más según permite la legislación laboral vigente.

BASES PARA LA SELECCIÓN DE UN/A GERENTE
PARA LA EMPRESA MUNICIPAL LA CARTUJA DE AL-
BOLOTE, EN RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL DE
ALTA DIRECCIÓN, A JORNADA COMPLETA.

PRIMERA. La empresa municipal La Cartuja de Albo-
lote, S.L., tiene la necesidad urgente e inaplazable de
cubrir el puesto de Director/a Gerente.

De acuerdo con la Disposición Adicional Décima de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de bases de ré-
gimen local, las retribuciones básicas del Director/a Ge-
rente de La Cartuja de Albolote, S.L., en función de las
características de la entidad, se establecen una retribu-
ciones brutas anuales de 29.400 euros. En concepto de
retribuciones básicas se fijan en 23.000 euros anuales
para el ejercicio 2020, distribuidos en doce pagas y dos
adicionales en los meses de junio y diciembre.

La cantidad restante, se determina para las retribu-
ciones complementarias de la forma que sigue a conti-
nuación: Un complemento de puesto y un comple-
mente variable, de acuerdo con los siguientes criterios:

El complemento de puesto retribuirá las característi-
cas específicas de las funciones del puesto directivo y
de la titulación académica, experiencia y formación que
condicionan su desempeño. En este caso, además de
las funciones legales establecidas en los estatutos de la
empresa, existen un cúmulo de funciones cuyas cir-
cunstancias exigen una preparación específica para
afrontar mediante la posesión y actualización de deter-
minados conocimientos que pueden clasificarse como
de muy alta especialización.

Así mismo se trata de funciones con alto grado de
variabilidad en cuanto a las tareas y actualización per-
manente de conocimientos.

Respecto a la responsabilidad por la dirección de re-
cursos humanos, se clasifica como alta en cuanto a la
dirección de personal de distintas diversidades funcio-
nales, lo que se traduce en un alto grado de variabilidad
funcional del personal a su cargo. El éxito del puesto di-
rectivo está necesariamente vinculado a la coordina-
ción, liderazgo, responsabilidad y autonomía.

Desde esta perspectiva, todas las funciones descritas
inciden directamente en el grado de dificultad, respon-
sabilidad y disponibilidad exigible al puesto; y en con-
secuencia en la determinación de un complemento del
puesto de 5.200 euros anuales, distribuidos en 14 anua-
lidades.

El complemento variable retribuirá la consecución de
la consecución de los objetivos que se han establecido
previamente:

1. Dirección del área de recogida selectiva monoma-
terial, según la legislación vigente y atendiendo a los
contratos formulados con los distintos ayuntamientos.

2. Dirección de la planta de reciclaje, según la norma-
tiva aplicable.

3. Dirección del área de limpieza, para una correcta
realización de los servicios contratados respetando los
protocolos de limpieza e higiene.

4. Promover convenios y acuerdos periódicos con
las distintas entidades para posibilitar el incremento de
la actividad y llevar a cabo su coordinación y segui-
miento.

5. Realizar el seguimiento y control de las actividades
de la empresa para la mejora de la calidad, de acuerdo
con el sistema de Gestión de la Calidad según la norma
UNE- EN ISO 9001.

De esta forma se acuerda un complemento variable
de 1.200 euros anuales. El periodo de valoración com-
prenderá los tres cuatrimestres del año, correspon-
diendo la cantidad de 400 euros cada cuatro meses. El
pago se realizará con las nóminas de mayo, septiembre
y enero respectivamente para cada uno de los tres cua-
trimestres valorados y, de no ser posible, con la inme-
diata siguiente en dos. Estos 400 euros se dividirán en-
tre los 5 objetivos cuantificables en función de la conse-
cución de cada uno de ellos, aportando los informes ne-
cesarios para su justificación; previa realización del in-
forme correspondiente por la Consejera Delegada de la
Empresa, lo que según este se consideran necesarios y
finalmente resolución del Presidente.

SEGUNDA. La Disposición Adicional Primera, del
Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, bajo la denominación de “Ámbito específico de
aplicación”, dice: “Los principios contenidos en los arts.
52, 53, 54, 55 y 59, serán de aplicación en las entidades
del sector público estatal, autonómico y local, que no
estén incluidas en el art. 2 del presente Estatuto, y que
estén definidas así en su normativa específica”. A este
respecto son aplicables los principios que el artículo 55
determina y que son:

a) Publicidad en las convocatorias. 
b) Transparencia.
c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros

de los órganos de selección. 
d) Independencia y discrecionalidad técnica en la ac-

tuación de los órganos.
e) Adecuación entre el contenido de los procesos se-

lectivos y las funciones o tareas a desarrollar.
f)  Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los pro-

cesos de selección.
Es objeto de la presente convocatoria la selección de

un titulado de grado medio o superior para desempe-
ñar las funciones de Director/a Gerente, en régimen la-
boral temporal de alta dirección por el sistema de con-
curso de méritos y entrevista personal. La duración del
contrato será de un año, pudiendo prorrogarse durante
dos anualidades más según permite la legislación labo-
ral vigente.

La contratación del aspirante que supere el proceso
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación to-
tal obtenida por los opositores a lo largo de todo el pro-
ceso y la condición jurídica será la correspondiente al
puesto a ocupar, sometiéndose en todo momento a la
regulación del contrato de alta dirección que se recoge
en el Real Decreto 1.382/85, de 1 de agosto. Dicha con-
tratación queda sometida al Convenio Colectivo de los
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Centros Especiales de Empleo, en lo no recogido en el
Real Decreto de Referencia.

El sueldo, tal y como se ha indicado, se adaptará a lo
previsto en los presupuestos de la Sociedad para el año
2020.

Tres. Se desarrollarán las funciones inherentes al
contrato laboral de alta dirección a que se refiere el R.D.
1.382/1985, de 1 de agosto es decir el trabajador asume
la responsabilidad correspondiente en el desarrollo y
ejercicio de sus funciones con autonomía que sólo
queda limitada por las instrucciones de los órganos rec-
tores de la entidad, participa en la toma de decisiones
en actos fundamentales de gestión de la actividad de la
entidad, y ejercita poderes, en los términos previstos en
las facultades que se enumeran en sus respectivos Es-
tatutos.

Las funciones de dirección son las que se contem-
plan, como tales, en los referidos Estatutos.

TERCERA. Para ser admitido en el concurso se pre-
cisa reunir los requisitos siguientes:

- Tener nacionalidad española o estar incurso en al-
guno de los supuestos previstos en el artículo 57 de la
Ley 7/2007, de 12 de abril.

- Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Estas
edades se refieren, tanto al día en que finalice el plazo
de presentación de solicitudes, como en el momento
de incorporación efectiva al puesto de trabajo. A los so-
los efectos de la edad máxima de ingreso se compen-
sará el límite con los servicios anteriormente prestados
en la Administración Local.

- Estar en posesión del título diplomatura, licencia-
tura o grado en Ciencias Económicas, Ciencias Empre-
sariales o Administración y Dirección de Empresas, gra-
dos equivalentes, (deberá acreditarse la equivalencia) o
hallarse en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
finalice el plazo de presentación. También será sufi-
ciente estar en posesión del resguardo acreditativo de
haber abonado los derechos del título.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Au-
tónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de funciones públicas. En caso de
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o
en situación equivalente ni haber sido sometido a san-
ción disciplinaria o equivalente que impida, en su Es-
tado, en los mismos términos de acceso al empleo pú-
blico.

- No hallarse incurso en causa de incapacidad o in-
compatibilidad conforme a la normativa vigente.

Estos requisitos deberán poseerse en el momento
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.

TERCERA. Las referidas instancias deberán dirigirse
al Sr. Presidente de la empresa municipal La Cartuja
S.L., del Ayuntamiento y se presentarán en el Registro
General de la misma o en el del Ayuntamiento durante
el plazo de 15 días naturales, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el
BOP de Granada, o por medio de alguno de los siste-

mas que señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de:
- Fotocopia del D.N.I.
- Curriculum Vitae.
- Declaración jurada de los requisitos que correspon-

dan según se contemplan en la base segunda de la con-
vocatoria.

- Fotocopias que acrediten los méritos a valorar en la
fase de Concurso, debiendo acompañar toda la docu-
mentación que se detalla en la referida fase.

Todos los documentos, si no son originales, habrán
de estar debidamente diligenciados por el interesado
con la frase “es copia fiel del original” firmada por el in-
teresado que se responsabiliza de su veracidad.

Solo será tomada en consideración la documenta-
ción presentada dentro del plazo de presentación de so-
licitudes.

Asimismo serán excluidos definitivamente quienes
no presenten en dicho plazo la copia de la titulación exi-
gida en la convocatoria.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la
Presidencia en el plazo de un mes, dictará resolución
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y
excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el
tablón de edictos de la Empresa y del Ayuntamiento, así
como en su sede electrónica, se concederá un plazo de
diez hábiles para la subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación por la Presi-
dencia, se aprobará la lista definitiva de aspirantes ad-
mitidos y excluidos. Dicha resolución, que se publicará
en el tablón de edictos de la Sociedad y del Ayunta-
miento, así como en su sede electrónica. En la misma
publicación se hará constar el día, hora y lugar en que
habrá de realizarse la entrevista.

CUARTA. El proceso selectivo constará de dos fases:
Concurso y entrevista.

FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminato-
rio y consistirá en valorar determinadas condiciones de
formación, méritos o niveles de experiencia, adecuados
y acreditados documentalmente por los aspirantes, de
acuerdo con el baremo siguiente:

A) Experiencia laboral:
- Por cada mes completo de servicios prestado en

puestos de Gerencia o de similar contenido al que se va
a desarrollar, en la Administración Local: 0,25 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en
puesto de Gerencia o de similar contenido al que se va a
desarrollar, en otra Administración Pública: 0,15 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en
puesto de Gerencia o de similar contenido al que se va
a desarrollar, en la empresa privada: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestado en
puestos de Centros Especiales de Empleo, relaciona-
dos con el control de residuos 0,10 puntos.

No se tendrán en cuenta para su valoración las frac-
ciones de mes inferiores a 15 días.

Hasta un máximo de 6 puntos. La experiencia laboral
deberá acreditarse mediante:

- Fe de vida laboral, y contratos de trabajo originales
debidamente registrados en el Servicio Público de Em-
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pleo, o en defecto de éstos últimos, Relación de comu-
nicaciones de la contratación laboral de un trabajador,
expedida igualmente por el Servicio Público de Empleo
y acompañada con Comunicación de contrato de tra-
bajo, o en su caso mediante certificación expedida por
la Administración competente.

La presentación de ambos documentos es impres-
cindible para la valoración de la experiencia en la fase
de concurso.

B) Cursos de formación y master: se valorarán aque-
llas jornadas y cursos de formación y perfecciona-
miento, así como master, impartidos por Instituciones
Públicas, y las homologadas oficialmente para la impar-
tición de cursos, y los impartidos por los sindicatos den-
tro de los programas de Formación Continua, que ten-
gan relación directa con las actividades a desarrollar en
el puesto de trabajo, debiendo estar debidamente acre-
ditados a juicio del Tribunal y relacionados con los co-
nocimientos necesarios para el desempeño del puesto,
según su duración, con arreglo a 0,010 puntos por cada
hora de duración del curso.

Hasta un máximo de 4 puntos.
Los cursos se acreditarán mediante certificación o co-

pia expedida por el centro en que se haya cursado o me-
diante copia del diploma o título expedido. En el certifi-
cado o en el título deberá constar la denominación del
curso, centro que lo imparte, periodo de celebración del
mismo y número de horas. De no resultar acreditado el
número de horas no se procederá a su valoración.

Todos los documentos, si no son originales, habrán
de estar debidamente diligenciados por el interesado
con la frase “es copia fiel del original” suscrita por el in-
teresado que se responsabiliza de su veracidad.

FASE COMPLEMENTARIA: ENTREVISTA
Se realizará una entrevista que versará sobre el curri-

culum vitae y sobre las funciones propias del cargo.
En la entrevista se anulará la nota mayor y menor de

entre las otorgadas por los miembros del tribunal si di-
fieren en más de un punto, resultando media aritmética
del resto.

Puntuación máxima 2 puntos.
Las calificaciones finales se harán públicas en el ta-

blón de anuncios de la Sociedad y del Ayuntamiento así
como en su sede electrónica.

La puntuación definitiva del concurso será el resul-
tado de sumar las puntuaciones obtenidas en las fases
de concurso y la entrevista.

En cualquier momento del proceso selectivo los as-
pirantes podrán ser requeridos por los miembros del
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los
aspirantes se produjeran empates, éstos se resolverán
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase
de concurso, y en caso de persistir en el empate, la ma-
yor puntuación obtenida en la entrevista.

Si aun así persistiera el empate, por el tribunal se de-
cidirá la realización de una prueba cuya duración no
puede ser superior a una hora.

QUINTA. De conformidad con el artículo 60 del Texto
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público el

tribunal seleccionador estará constituido por los si-
guientes miembros:

Presidente/a, Secretario y 3 Vocales, todos ellos con
sus suplentes correspondientes, siendo estos los que
siguen:

Presidente: Salomón Sánchez Ramírez.
Suplente: Prudencio Mesas Heras.
Secretario/a: Francisco Jiménez Rodríguez.
Suplente: Inmaculada Sáez Pérez.
Vocal: José Antonio Medina Moruno.
Suplente: Patricia Muñoz Arenas.
Vocal: Rocío Díaz Estrella.
Suplente: Ana Mª Osuna Barrera.
Vocal: Ana Carmen Zurita Chacón.
Suplente: José Antonio García Martín.
El Tribunal actuará válidamente cuando asistan, al

menos, la mitad más uno de sus miembros, y entre es-
tos concurran el Presidente y el Secretario, sean titula-
res o suplentes.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayo-
ría de votos de los presentes, resolviendo, en caso de
empate, el voto de quien actúe como Presidente.

En todos los casos, los Vocales deberá poseer titula-
ción o especialización iguales o superiores a las exigi-
das para el acceso a las plazas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir, cuando concurra alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo
comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayun-
tamiento de Albolote, que resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusa-
ción por los interesados en cualquier momento de la
tramitación del Procedimiento, conforme a lo estable-
cido en el artículo 24 de la citada Ley 40/2015.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá
recabar la colaboración de Asesores expertos en la ma-
teria de que se trate, que actuarán con voz pero sin
voto.

El Tribunal queda facultado para interpretar estas ba-
ses, resolver las dudas e incidencias que se planteen y
para tomar las decisiones necesarias para asegurar el
correcto desarrollo de esta convocatoria, en todo aque-
llo no previsto en las presentes Bases.

El Tribunal no podrá declarar seleccionados un ma-
yor número de aspirantes que el de plazas convocadas.
Las propuestas de aspirantes aprobados que infrinjan
esta limitación son nulas de pleno derecho.

SEXTA. El aspirante propuestos por el Tribunal apor-
taran ante el Centro, dentro del plazo de tres días  natu-
rales, contados desde la fecha en que se haga pública la
propuesta de nombramiento por parte del Tribunal Ca-
lificador, los documentos acreditativos y requisitos en
la convocatoria que serán compulsados por el Centro.

Una vez presentada la documentación por los aspi-
rantes propuestos, si ésta es conforme a lo dispuesto
en estas Bases, serán nombrados para el puesto me-
diante resolución de la Presidenta o por a acuerdo de
órgano delegado.

Los/as aspirantes que habiendo superado la entre-
vista, no obtenga plaza, pasarán a integrar una bolsa de
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trabajo para sucesivas contrataciones en este puesto
por bajas o renuncias, en la que los criterios de contra-
tación vendrán determinados por las puntuaciones ob-
tenidas en las distintas fases de la convocatoria, y cuyos
resultados se publicarán en los tablones de anuncios y
página de internet del Ayuntamiento.

Albolote, 29 a julio de 2020.-El Presidente. 

NÚMERO 3.482

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLIICCÚÚNN  DDEE  OORRTTEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación modificaciones RPT 

EDICTO

D. Rafael Marín Belmonte, Alcalde del Ayuntamiento
de Alicún de Ortega (Granada),

HACE SABER: Que el Pleno del Ayuntamiento en las
sesiones celebradas los días 30/12/2019 y 24/07/2020,
acordó entre otros, la aprobación inicial de modificacio-
nes de la Relación de Puestos de Trabajo de este Ayun-
tamiento (en la sesión del día 24/07/2020 se subsanó
error del acuerdo de aprobación inicial citado).

Lo que se somete a información pública, a fin de que
los interesados puedan comparecer en el expediente y
presentar las reclamaciones y observaciones que esti-
men convenientes, en el plazo de quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, in-
dicando que para el caso de que no se formulen recla-
maciones, se entenderá definitivamente adoptado el
acuerdo hasta entonces provisional, procediéndose a la
publicación íntegra de las modificaciones de la Relación
de Puestos de Trabajo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alicún de Ortega, 12 de agosto de 2020.-El Alcalde,
fdo.: Rafael Marín Belmonte. 

NÚMERO 3.465

EE..LL..AA..  DDEE  BBÁÁCCOORR-OOLLIIVVAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación Plan Económico Financiero

EDICTO

La Junta Vecinal de la E.L.A. de Bácor Olivar en se-
sión extraordinaria celebrada en fecha de 14 de agosto
de 2020 adoptó por unanimidad el acuerdo de aproba-
ción del expediente de aprobación de plan económico
financiero, en cumplimiento de lo establecido en el artí-
culo 23.4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera,
se hace pública la aprobación del mismo para su gene-

ral conocimiento, el cual estará a disposición de los in-
teresados en la sede electrónica de esta Entidad Local
[https://bacorolivar.sedelectronica.es/].

Lo que se hace público para conocimiento de todos.

Bácor Olivar, 17 de agosto de 2020.-La Presidenta,
fdo.: Laura Martínez Bustamante.

NÚMERO 3.469

EE..LL..AA..  DDEE  BBÁÁCCOORR-OOLLIIVVAARR  ((GGrraannaaddaa))

Modificación del presupuesto 11/2020, transferencia
de crédito

EDICTO

La Junta Vecinal de la E.L.A. de Bácor Olivar, en se-
sión ordinaria celebrada el día 14 de agosto del 2020,
acordó la aprobación inicial del expediente de transfe-
rencia de créditos entre aplicaciones de gastos de dis-
tinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de cré-
ditos de personal. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1
por remisión del 179.4 del Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a
información pública por el plazo de quince días, a con-
tar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en la sede electrónica de esta entidad
[http://bacor-olivar.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho acuerdo.

Bácor Olivar, 17 de agosto de 2020.-La Presidenta,
fdo.: Laura Martínez Bustamante. 

NÚMERO 3.435

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAAMMPPOOTTÉÉJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Información pública proyecto de actuación

EDICTO

Admitido a trámite el proyecto de actuación para la
construcción de vivienda unifamiliar vinculada a la ex-
plotación agrícola en suelo no urbanizable, el mismo, se
somete a información pública por el plazo de veinte
días, a contar desde el día siguiente al de publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial de Granada. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales, en
horario de atención al público, para que se formulen las
alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, es-
tará a disposición de los interesados en la sede electró-
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